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25671cinco años, a partir de la fecha de levantamiento del acta de
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
00 propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.-Esta concesión queda sujeta al pago deleanon que
en cualquier momento pueda estiablecen,e por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.~Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi~

gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la. indust.ria
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter laboral, administrativo o fiscaL

Onee.-El concesionario q·l.1eda obligado a cumplir, t~nto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de I-<.),s especies.

Doce.-El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones. y será devu~~lto

después de ser a.probada el acta de reconocimiento final de ·'1
las obras.

Trece.-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vl:- I
gentes, declarándose aquéllas según los trámites sei'1ala.dos en
la Ley y Reglamento de Obras Publicas, ¡

Lo que se hace público en cumplimiento de l:as disposiciones I
vigentes. \

Madrid. 29 de noviembre de 1974_-El Director general. San~ ..1·

tiago Serrano Pendan.
-_._._--".~ ------_.-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.rre
teras de Zamora por la que se señala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas en la ampliación del expe
diente de expropiación con ,motivo de las obras
de "Nueva Ca/Tetera de la presa de Villa/campo a
Moralina, puntos kilométricos 0,000 al 5,176».

Habie:ldo sido aprobado mencionado proyecto y por hallarso
el mismo incluido en el Programa de Inversiones Públlcas del
Plan de Desarrollo, se considera implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos nece~

sarios, con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19154, de acuerdo
Con· 10 dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del Decre
to 902/1959 de 9 de mayo.

Lo que':,>€ hace públíco. en cumplimiento de los indicados
preceptos. significando a los propietarios interesados incIuídos
en la relación que se acompaña. que el día 9 de enero de 1975,
a partir de las once horas, en el términ,-. municipal: de Moral
de SaYélgo, se procederá por los representantes de la Admi~~s~

tración al levantamiento de las actas previas a la ocupaClOn
de las líneas que se relacional1, pudiendo, en el tiempo que
media entre la publicación y el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación. hacer las observaciones que estimen per
ti nentes, al solo efecto de subsanar posibles errOres cometidos
en la relación.

Zamor·a. 4 de diCiembre de t97L-El Ingeniero Jefe, Luis
Atance.--9,525-E.

HELAClON QUE SE CITA.

1'énnírw IllUllÚ'¡:pal de Moral de Sayugo
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fresno.

25672 RESOLUCION de la Confederqción Flidrogr!iJica del
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la obra, Canal del Cinca.
Tramo ll. Acequia de Pertltsa. AceQu.ia A·14 y de
rivada A-14-76. Expediente número 6 Termino mu-
nicipal: Sena (Huesca) , .

Declaradas de urgente ejecución las obras del Canal de Cin
ca ! acequias principales derivadas del mismo mediante reso
lUCIón del ~jnisterio de Obras Públicas de lO de' octubre de 1958,
de conformIdad Cbn el acuerdo aprobatorio del Consejo de Mi
nistros. de. la Nación de la misma fecha, al obieto de que sea
d~ aphc~cI6n a las expropiaciones el procedimiento de Urgen
CIa p~VIS.to por el artículo 52 y concordantes de la Ley de
Exprop~acI6.n Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de
las. atrlbuclOnes que al respecto tengo conferidas, he tenido
a bIen convocar en los locales de la Alcaldía de Sena (HLleSca),

'iiltf:lllfflf

i pata el día 7 de febrero de 1975 y hora de las seis de la tarde,
! a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que

se expresan en la adjunta relación, para que sin perjuicio de
traslad~H>e al terreno. si alguno así lo solicita, se proceda al
levant.amiento de aetas previas a la ocupación de las respecti~

vas fincas.
A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el

repn'sentante y el perito de la Administración, así como el
Alcalde de Sena lHu€&Ca). o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado artículo 52, en su. párrafo tercero.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1974.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9A75-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca numero: 1. Propietario: Viuda de Rafael Gascón. Si
t'uetción: Cajicorvfl.. Cultivo: Cereal secano y erial pastos.


